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ORDEN de 8 de enero de 19~8 por la que se con.
ceden a la Empresa «Frigoríficos Logroño, S. L.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre. 

llmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 7 de diciembre de 1967 por la que se declara al mata
dero general frigorífico a instalar en Logrofio por la Sociedad 
«Frigoríficos Logrofio, S. L.», comprendida en el Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente, apartado c), «Mataderos 
Generales Frigoríficos», incluyéndola en el Grupo A) de la 
Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido .en el 
artIculo sexto de la Ley 1~'¡1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada;¡. tributo, a las especificas del régimen que deríva de la 
Lev 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
~torgan a la Empresa «Frigoríficos Logrofio, S. L.», por la 
industria de matadero general frigorífico a instalar en Logrofio, 
y por un plazo de cinco afios, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los sigUientes beneficios fis
cales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de Instalación. 
CI Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Documentados, 
en lOS términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964. de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje. cuando no 
se fabriquen en España, así como los materiales y productos 
que. no produciéndose en España, se importen para su Incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa espafiola y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras. cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas. 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida por la Orden 
de elite Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de laS obliga
ciones que asume la entidad beneficiaria dará lugar. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
15~/1963,. a la privaCión de los beneficios concedidos Y. por 
consiguiente. al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 8 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos llevada a cabo por 
la Entidad «Catalaúnica, S. A.» (C-35). 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Cata
laúnica. S. A.». domiciliada en Barcelona. paseo de Gracia. nú
mero 63, primero, se ha solicitado la aprobación de las modifi
caciones de los Estatutos sociales acordadas por la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas. celebrada el 1'5 de diciembre de 
1966. para lo que ha presentado la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable de la Sección correspondiente de 
esa Dirección General. y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
acordadas por «Catalaúnica. S. A.», en sus Estatutos sociales. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
;Madrid. 11 de enero de 1968.-P. D.. el Subsecretario. José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y ¡Presupuestos. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos sociales llevada a 
cabo por la Entidad «La Verdadera Unión Espa
ñola, S A.» (C-209 ). 

Ilmo. Sr.: Por la representación de «La Verdadera Unión Es
pafiola. S. A.». domiciliada ~~ Barcelona. pas!'Q ge Qr¡¡,cia. J?lf
mero 63,. primero, se ha sollcltado la aprobaclón de las modlfl-

caciones de los Estatutos acordadas por la Juuta general extra
ordinaria de accionistas celebrada el 15 de diciembre de 1966. 
para lo que ha presentado la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable de la sección correspondiente de 
esa Dirección General, y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
acordadas por «La Verdadera Unión Española, S. A.». ' en sus 
Estatutos sociales. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1968.-P. D .• el Subsecretario. José 

María Latorre. . 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se rec
tifica la de 23 de octubre de 1967. exclusivamente 
en cuanto a que la verdadera denominación social 
de la Entidad es «Las Quince Regiones. S. A.», 
Compañía Española de Seguros (C-495 ). 

Ilmo. Sr.: Habiéndose observado que en la Orden ministerial 
de 23, de octubre de 1967. bajo la denominación social de «Las 
Quince Regiones, Compañia de Seguros, S. A.». en lugar de la 
verdadera: «Las Quince Regiones, S. A.. Compañía Española 
de Seguros», se acordó su inscripción en el Registro Especial de 
Eptidades de Seguros y se la autorizó para operar en el Ramo 
de Vida. error que, una vez comprobado, es necesario subsanar 
a los fines de que quede bien acreditado dicho extremo en .el 
expediente de la referida Entidad aseguradora. 

, Visto el informe favorable de la sección correspondiente de 
esa Dirección General. y a propuesta de V. L. 

Este Ministerió ha resuelto que la Orden ministerial de 23 de 
octubre de 1967, por la que se acordó la inscripción en el Regis
tro Especial de Entidades de Segw'os a la denominada por error 
«Las Quince Regiones, Compañía de Seguros. S. A.». queda rec
tificada exclusivamente a que el verdadero nombre social de 
dicha Entidad es el de «Las Quince Regiones, S. A.. Compañía 
Española de Seguros». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1968.-P. D.. el Subsecretario. José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se de
clara liquidado eJ;clusivamente el Ramo de Crista
les. a todos los efectos. de la Entidad denominada 
«Fra~ernidad Nacional, S. A.l), y la consiguiente eli
minación del mismo del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de «Fraternidad Na
cional. S. A.». domiciliada en 'Barcelona, calle de Aviñón, núme
ro 7 bis, primero segunda, se ha solicitado la extinción del Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras de su representada en 
orden exclusivamente al Ramo de Cristales. en 'el que estaba 
autorizada. para lo que ha presentado la documentación regla
mentaria. 

Vistos los articulos 118 y 119 del Reglamento de Seguros de 
2 de febrero de 191.'2. el titulo IV de la Ley de 16 de diciembre de 
19M. el informe favorable de la Sección correspondiente de esa 
Dirección General. y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado exclusiva
mente el Ramo de Cristales, a t.odos los efectos, de la Entidad 
denominada «Fraternidad Nacional, S. A.», y la consiguiente 
eliminación del mismo del Registro Especial de Entidades Ase
guradoras. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 11 de enero de 1968.-P. D.. el Subsecretario. José 

Maria Latorre. 
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se auto
riza a la Entidad «Sun Insurnnce Of/ice Limited» 
para operar en el seguro de Responsabilidad Civil 
por daños nucleares. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Sun Insurance Office Limited». 
solicitando autorización para operar en el seguro de Responsa
bilidad Civil por daños nucleares. acompañando, al efecto. la 
documentación exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954. y 

Visto el informe favorable de las secciones correspondientes 
de ese Centro directivo. y a propuesta de V. l .. 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
«Slm ¡nsur¡¡.npe Office Limited». ¡¡.utOl'izando a 1110 Ill¡SIll~ gl\.ra 
operar en el seguro de ltesponsabilidad Civil por daños DUelea-



B. O. del E.-Núm. 19 22 enerO 1968 907 

res, dando por cumplimentado el articulo 66 de la Ley sobre 
Energía Nuclear de 29 de abril de 1964 y dentro del régimen del 
apartado tercero del artículo 53, del Regla.mento para su aplica
ción, con aprobación de la documentación presentada por la En-
tidad peticionaria. ' 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del T esoro y Presupuestos. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se auto
riza a la Entidad «Alliance A ssurance Company 
L im i t ed» para operar en el seguro de Responsabili 
dad Civil por daños nucleares. 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de «Alliance Assurance Company 
Limited» solicit ando autorización para operar en el seguro de 
Responsabilidad Civil por daños nucleares, acompafiando, al 
efecto, la documentación exigida por la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, y 

Visto el informe fa vorable de las secciones correspondientes 
de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
«Alliance Assurance Company Limited», autorizando a la misma 
para operar en el seguro de Responsabilidad Civil por daños 
nucleares, dando por cumplimentado el artículo 58 de la Ley 
sobre Energía Nuclear de 29 de abril de 1964 y dentro del régi
men del apartado tercero del artículo 53' del Reglamento para 
su aplicación, con aprobación de la documentación presentada 
por la Entidad peticionaria . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se aut o
riza la devolución de los valores de depósitos 'cons
tituidos como fianzas del Consejo de Administra
ción de la ex tinguida Entidad «La Mutual del T u
r ia», Asociación Española de Ahorro y Préstamos 
Mutuos, de Valencia. ' 

Ilmo. Sr.: Por el Presidente del Consejo de Administración 
de «La Mutua del Turia», Asociación Española de Ahorro y Prés
tamos Mutuos, de Valencia, extinguida del Registro Especial 
de Entidades por Orden ministerial de 14 de enero de 1966, 
se ha solicitado la liberación de los depósitos que como fianzas 
personales del Consejo de Administración de dicha Entidad fue
ron depositados en el Banco de España, Valencia, a disposición 
del excelentísimo señor Ministro de Hacienda , en atención a 
que la obligación a que estaban sujetas se ha extinguido, para 
lo que ha presentado la correspondiente documentación. 

Visto el informe favorable de la sección correspondiente de 
esa Dirección General y a propuesta de V. lo, 

Este Ministerio h a acordado que por el Banco de España, 
Valencia, se entreguen a la representación del Consejo de 
Administración de la extinguida «La Mutual del Turia» , Aso
ciación Española de Ahorro y Préstamos Mutuos, ,de Valencia, 
los valores que como fianzas personales del Consejo de Adminis
tración de dicha Entidad fueron depositados en el referido Es
tablecimient o bancario a disposición del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, ba,jo los resguardos números 2'.013', 2.9'38 , 
3.116, 3.138, 3.171, 3.203 Y 3.639. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de ener o de 1968.--P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre 

Ilmo. Sr. Director general del Teroso y Presupuestos. 

ORDEN de 11 de en ero de 1968 por la que se de
Glara extinguida a todos los efectos la Delegación 
General par a España de la Entidad de nacionali 

'dad italiana «Istituto Nazionale delle Assicur azioni» 
y su consiguiente eliminación del Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras, devolv iéndose los depó
sitos que tien e constituídos. 

Ilmo. Sr.: Por el liquidador de la Delegación General para 
España de , la Entidad de nacionalidad italiana «lstituto Nazio
nale delle Assicurazioni», Seguros sobre la Vida, domiciliada 
en Madrid, se ha solicitado la extinción del Registro Especial 
de Entidades de Seguros de su representada, así como la devo-

lución de los valores que integran los resguardos de los depósi
tos necesarios que tiene constituidos para responder de su ~~s
tión aseguradora, para 10 que ha presentado la documentaclOn 
reglamentaria. 

Vistos los articulos 118, 119 y 123 del Reglamento de Seguros, 
de 2 de febrero de 1912 ; el titulo IV de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, el informe favorable de la Sección correspondiente 
de esa Dirección General y a propuesta de V. l ., 

, Este Ministerio h a acordado: 

1.0 Declarar extinguida a todos los efectos la Delegación 
General para España de la Ent idad italiana «Istitutq Nazionale 
delle AssicurazionÍ» , domiciliada en Madrid, y su consiguiente 
eliminación del Registro Especial de Entidades de Seguros. 

2.° Autorizar al Banco de España en Madrid, para que en
tregue a 'la representación legal de la «Compañia Astra, de Se
guros y Reaseguros, S . A.», valores suficientes de los que inte
gran los depósitos necesarios que tiene constituidos la citada. 
Delegación General extin guida en dicho Establecimiento banca-, 
rio, hasta cubrir la cifra de 5.481.741 pesetas y asimismo la en
trega del r esto de los valores h asta la cifra de 12.163.000 
pesetas nominales, al liqUidador de la referida Delegación Ge
neral para Espafia de «Istituto Nazionale delle Assicurazioni». 

Los resguardos de depÓSitos necesarios a que se refiere el 
apartado 2.°, que están constituidos a nombre del «l stituto Na
zionale delle Assicurazioni», a disposición del excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda, son los siguientes: 

Deuda amor t izable 3 por 100, 1928 

, 11.020. Banco de España. Necesario .. ... ... .. ... ..... ..... . 

Deuda amortizable 3,5 por 100, 15-7-51 

11.647. Banco de España. Necesario .... .... ...... .. ... ... .. 

Deuda amort izable 4 por 100, 15-11-51 

11.527. Banco de España. Necesario . ... ............ ........ 
19.293. Banco de España. Necesario . .......... .. ........... 
22.905. Banco de España. Necesario . .. ..................... 
24.020. Banco de Espaila. Nec'esario . .... .... ........... .... 
25.207. Banco de España. Necesario . .. .... ................. 
26.231. Banco de España. Necesario .... .................... 
27.8lO. Banco de España. Necesario . .... ... .. .......... .... 
11.530. Banc!> de España. Necesario . ....................... 
12.579. Banco de España. Necesario . ... .................... 
13.V53 . Banco de España. Necesario . .. ..... ............. .. . 
14.708. Banco de España. Necesario . ..................... .. 

' 15.662. Banco de España. Necesario . ... ...... .............. 
17.652. Banco de España. Necesario . .... ................... 
18.258. Banco de España. Necesario . ... ....... .... ......... 
19.292. Banco de España. Necesario . ....... ... ............. 
21.232. Banco de España. Necesario . ..... .... ... ............ 
22.384. Banco de España. Necesario .......... ......... .. ... 
24.777. Banco de Espafia. Necesar io ................ ....... . 
25.839. Banco de España. Necesario . .. ......... ..... ....... 
Deuda amortizable 4. por ioo, 1950-52 

21.230. Banco de España. Necesario ... ..... .. ... ....... ... . 

100.000 

521.000 

200.000 
810.000 
815.000 
776.000 
800.000 
800.000 
799.000 
550.000 
882.000 ' 
878.000 
470.000 
374.000 
525.000 
388.000 
290.000 
215.000 
350.000 

1.085.000 
385.000 

150.000 

Total... .... ........ .. ... .... .... .... . ... .... ... .. .. 12.163.000 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 11 de enero de 1968.- P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr . Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 11 de en ero de 1968 por la que se auto
r iza a la Entidad «Omnia, S. A . E.», para operar en 
el seguro de Rotur a d e L unas y Cristales. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Omnia, S. A. E.l>, solicitando 
a utorización y subsiguiente inscripción en el Registro Especial 
de Entida des aseguradoras para operar en el seguro de Rotura 
de Lunas y Crist a les, presentando al efecto la documentación 
exigida en la Ley de 16 de diciembre de 1954, y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
«Omnia, S. A. E.», autorizando a la misma para operar en el 
seguro de Rotura de Lunas y Cr istales, con aprObación de la 
documentación presentada. 

Lo, que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1968.-1'. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 


